
Núm< 69, Sábado 1.” de Mayo de 1838. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm. 75 junto á Santa Cruz.
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tres 28. Fuera, fianco de porte, un mes 11 rs , tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOB1ERKO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 603

Circular númcTO 303.

En la Gacela de Madrid numero 
117, perteneciente al ^7 de Abril, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propüeslu 
por el Ministro de Haciénda. Vengo 
en mandar lo siguiente.

Artículo L* Se suprime la Junta 
calificadora del dcrechu de los par
ticipes legos t en diezmos, debiendu 
eli lu suaesivo ejercer sus funciones 
la de la Deuda pública.

Art 2.° hislruidus los espedien
tes en la forma que dispongan los 
reglamentos, pasarán á un Consejo 
de letrados compuesto de los tres 
primeros de la planta de la üsealía, 
para que emitan por escrito su dic
ta me n.

Art. 3.° El Fiscal, en su vista, 
consignará también el suyo por es
culo antes de darse cuenta á la 
Junta.

Art. í 0 Esta informará ál Go
bierno del mismo modo que lo ha
cia la suprimida de Calificación, re
mitiendo los espedientes al Ministerio, 
para que este los dirija al Consejo 
Real, y con su dictamen, y en la 
misma forma que se observa al pre
sente, proponga á mi suprema reso
lución lo que considere que proceda.

Art. 5.6 Él Ministro de Hacienda 
dictará las reglas oportunas para la 
ejecución del presento decreto.

Dado en Aran  juez á 19 de Abril 
de 1838.=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Fomento se comunica á este de Ha
cienda, con fecha 20 de Marzo último 
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr : En vista de la co
municación de V. E , de fecha 12 
de Febrero último, remitiendo á este 
Ministerio, para la resolución opor
tuna, una instancia de D. Juan Giró, 
vecino y del comercio de Málaga, 
y consignatario de los buques espa
ñoles de vapor titulados Almogabar, 
Berenguer, Pelayo, Tbarsis y Vi- 
fiedo, solicitándose declare que es
tos buques no están obligados á sa
tisfacer el impuesto de faros por su 
llegada á dicho pueilo, y los demas 
comprendidos entre los de Barcelona 
y Cádiz, que. son los que fijan los 
límites de sus espediciones periódicas 
y donde esclusivámente deben pagar 
el referido impuesto con arreglo á 
lo establecido en el art. 592, en 
analogía con el 599 de las Ordenan
zas generales de la Renta de Adua
nas: S M Ja Reina (q. D. g.J se. ha 
servido resolver que los buques espa
ñoles desliados á hacer'el viaje pe
riódico de Barceloña á Cádiz y vice 
versa, deben abonar solo el impuesto 
de faros á su entrada ea Cádiz y 
Barcelona, y no en los puntos que 
loquen (intermedios á estos dos puer
tos para completar su carga, por 
considerarlos comprendidos en los 
párrafos terceros de los artículos í 0 
y 5.° de la ley de faros de II de 
Abril de 1849 /

De Real orden lo digo á V. E. 
con devolución de la instancia del 
citado Giró.»

Lo que de órden de S. M., co
municada por el Sr. Ministro de Ha
cienda, tráslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V I muchos 
años. Madrid 1.8 de Abril de 1858. 
= EI Subsecretario, Viclorio Fernan
dez Lazcoili.—Sr. Director general 
da Aduanas y ArancJcs.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co~ 
Kocnniento del público.—Zarago- 
ta 30 de Abril de 1858 —Fer
nando Balboa.

Nu m.60Í.
Circular numero 30A.

En la Gacela de Madrid núm.hH8 
correspondiente al día 28 de Abril 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña lsa*ne! 1!, por la gracia de 
Dios y la C institución de la Monarquía 
española, Reina de lasEspañas: á lo
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 
guíer.te:

Articuló 1.° El Gobierno adjudi
cará en subasta pública, y con suje
ción á la ley general de ferro-can iles, 
la línea de primer órden que, empal
mando en Falencia con la de san isi- 
drode Dueñas á Alar, pase por León, 
éntre en Galicia por el puente de Do
mingo Flurez, y en Montarle, ó donde 
los estudios lo aconsejen, se bifurque 
para termmar en los puertos de la Co- 
ruña y V go.

Se considerará como parle de esta 
línea la que, arrancando de ella vaya 
á terminar en el puerto de Asturias, 
cuya preferencia determinen los es- 
ludios posteriores; y la que partiendo 
de Medina del Campo y pasando por 
la Nava del Rey y Turo, termine en 
la ciudad de Zamora.

Art. 2.a La concesiun de e Le 
ferro-carril consistirá en el aprove
chamiento de los productos de su es- 
plolacion por espacio de 99 años, 
con arreglo á la tarifa máxima que 
se acompaña, y con sujeción á lo 
prescrito en el art. 35 de la ley ge
neral de ferro-carriles.

Art. 3.6 La parle de la línea 
comprendida entre Falencia y la Co
rulla se dividirá en las secciones si
guientes:

Primera. De|Falencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada.
Tercera. De Ponferrada á Qui- 

roga.
Cuarta. De Quiroga á Lugo.
Quinta De Lugo á la Coruña.

, Art. 4.° Se procederá desde luego 
á publicarla subasta del camino para 
la adjudicación de las secciones pri
mera, segunda, tercera y quinta de 

los estudios ya aprobados, quedando 
la cuarta paia cuando, concluidos los 
do la línea de Vigo, su saquen á 
subasta sus secciones.

Art. 5.° El Gobierno adoptará 
las disposiciones necesarias para que 
en el término de un año se forme 
el proyecto de la parte comprendida 
entre el punto de bifurcación y Vigo. 
Aprobado que sea este proyecto se 
anunciará la subasta para la adju
dicación de la línea, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 déla ley 
general de ferro-carriles, dividién
dola en las secciones que aparezcan 
mas c(mvenientes; En iguales térmi
nos se verificará el anuncio de I» 
suba.'ta para las lineas de Asturias 
y Zamora, cuyos, estudios han de 
quedar terminados en la misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliara la 
construcción de la parle compren*- 
dida entre Falencia y la Coruña con 
una subvención directa y en metá
lico, que se aplicará á las diversas 
secciones en la forma siguiente:

Primera sección, 180,000 i?, por 
kilómetro.

Segunda sección. 357,000.
Tercera sección, 405,000.
Cuarta sección, 410,000, 
Quinta sección, 360,003.
Art. 7/ El Gobierno determinará 

la subvención con que el estado debu 
también auxiliar la construcción de 
las líneas de Vigo, Asturias y Za
mora tan pronto como este» termi
nados los respectivos estudios, te
niendo en cuenta su presupuesto, los 
productos probables de la esplolacion 
y el Ínteres de los capitales inver
tidos, que deberá ser igual al que 
sirvió de base para determinar la sub
vención asignada en el artículo an
terior á cada una de las secciones en 
la línea de la Coruña.

Art. 8.’ Todas las subastas se 
verificarán conformo á lo dispuesto 
en la ley general de ferro carrillos 
do 3 de Junio do 1855 y al Real 
decreto de 27 de Febrera de 1852 
sobre contratación de servicios pú
blico?, y girarán sobre rebaja en el 
impor'c do la subvención foial de
signada para cada una de ¡as sec
ciones.

Art 9.6 Para el abono de la sub-
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vención se dividirá cada sección en 
el 'número de trozos que aparezcan 
convenientes; y hecha esto, se dis
tribuirá en tres partes iguales; la pri
mera se abonará terminada la es- 
planacion de cada trozo; la segunda 
después de sentada la via, y la ter
cera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será 
satisfecha direciamente por el Estado, 
á quien reintegrarán la tercera parte 
de su importe las provincias que la 
línea atraviese. Este reintegro se ve
rificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligato
rio en su presupuesto anual, lo que 
le eorresponda por la cantidad que 
el Gobierno haya tenido que abonar 
jen el anterior, atendida la forma de 
pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este rein
tegro entrojas provincias se fijarán 
en proporción de la subvención que 
haya de abonarse por la longitud de 
la línea comprendida en cada pro
vincia y de su riqueza media pur 
legua cuadrada, apreciada por los 
cupos de las contribuciones territo
rial, industrial y de consumo.

Art. 12. Para cubrir la cuota 
que corresponda á cada provincia, las 
Diputaciones provinciales harán el re
parto entre los pueblos más directa
mente interesados en proporción de su 
riqueza, por los cupos de las mismas 
cunlribuéioncs.

Art. 13. El Gobierno publicará 
los pliegos de condiciones para el otor
gamiento de la concesión, establecien
do losj plazos en que deba terminarse 
la construcción de cada una de las sec
ciones y el progreso sucesivo que las 
obr^s han de tener cada año.

Por tanto, mandamos*á lodos los 
Tiihimales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y "eclesiásticas, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
paites.-’

Dado en el Real sitio de Aranjuez 
á 21 de Abril de 1858.=YO tA 
REINA.^Refrendado. — El Ministro 
de Fomento, Joaquín Ignacio Meneos.

Doña Isabel II por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Espa- 
has: á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córles han decretado y Nos sancio- 
uado lo siguiente;

Artículo, l.° Se autoriza al Go
bierno para otorgar á D. Eugenio 
Ducrerc, Director gerente de la com- 
pañia de las minas de cobre de 
Huelva, y con arreglo al proyecto 
presentado, luego que sea aprobado 
por el G 'bierno, la concesión de un 
ferro-carril para la explotación de 
dichas minas desde Tharsis, término 
de Alosno, al sitio llamado el Fraile, 
eo la orilla del Odiel.

Art. 2.’ Esta concesión queseotor- 
gará sin subvención alguna del Es
tado, de la provincia ni de las Mu
nicipalidades, consistirá en el apro
vechamiento de los rendimientos del 
camino por espacio de 99 años, yen 
los demas beneficios que concede la 
l.y general de ferro-carriles.

Art. 3/ Siendo el camino de ser
vicio particular, el Gobierno queda 
autorizado á fijar, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, el ancho de la 
via y las demás condiciones facultati
vas que crea convenientes.

Art. i* Queda igualmente auto
rizado el Gobierno para establecer los 
precios máximos de las tarifas, y la 
cantidad de material que podra intro
ducir el concesionario con opcion á la 
bonificación de los derechos de aran
cel que prescribe el art. 20 de la ley 
general de ferro-carriles.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jéfes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y |eles¡áslicas, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
paites. ■

Dado en el Real silio de Aranjuez á 
17 de Abril, etc.

REAL DECRETO.

Atendiendoá lae razonesjque me ha 
expuesto Mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articuló I,” El Ministro de Fo
mento abrirá una negociación do ac
ciones de la emisión autorizada por 
la ley de 19 de Juniodv 1855, con 
objeto de proporcionarse una suma 
efectiva de cuatro millones de rea
les con destino á las obras del Ca
na! de Isabel II.

Art. 2.6 Esta negociación se veri
ficará en publica subasta, con arreglo 
á la instrucción que Me he dignado 
aprobar en este día.

Dado en Palacio á 7 de Abril de 
1358 —Eslá rubricado de la Real 
mano —El Ministro de Fomento, Joa 
quin Ignacio Meneos. .

ik s t r UjCCIo n  con arreglo a la cual se ha Je 
verificar la subasta para rtaUsár cuatro 
millones de reales efectioos con destino á 
las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previe
ne que se abra una negociación de accio
nes, que llevarán el cupón pagadero en 
l.° de Julio de 1858 de la emisión 
autorizada por la ley de 19 de Junio 
de 1855, con destino á las obras del 
Canal de Isabel II, para obtener cuatro 
millones de reales vellón efectivos; en 
su consecuencia, los que ¡quieran hacer 
proposiciones para tomar parte en ella 
podrán verificarlo bajo las reglas y for
malidades siguientes.

I.6 El dia 1.’ de Mayo, á la una 
de la tarde, se reunirá en el Ministe
rio de Fomento una Junta, compuesta 
del Ministro del ramo, el Director ge
neral de Obras públicas, un individuo 
del Consejo de Administración del Canal, 
el Ordenador general de pagos, el Abo
gado consultor y el Gefe del negociado, 
que hará de Secretario. 1

2.* Las proposiciones se entregarán 
al Presidente de la Junta, en pliegos cer
rados, según el modelo adjunto? acom
pañados de la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
este Ministerio, en metálico ó en accio
nes de las emitidas por el Gobierno, el 5 
por 100 del importe nominal de cada 
proposición.

3? La misma Junta fijará antes de . 
la subasta el precio mínimo á que ha de 
hacerse la adjudicación de las acciones. 
Antes de abrirse los pliegos de las propo

siciones se leerá el que contenga el precio । 
mínimo acordado por la Junta, desechán
dose desde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo fijado.

4/ Las demas proposiciones se ad
mitirán por el órden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precios mas altos,, y asi sucesivamente 
hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios 
iguales, se dará la preferencia á la de 
mayor cantidad.

, Tercero. Si las proposiciones admi
sibles escediesen de la cantidad subas
tada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó mas proposi
ciones iguales en capital y precióse cu
briese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose 
pujas de medio por ciento sobre-el pre
cio ofrecido, y se adjudicará al que ofrez
ca el mayor. En caso de no haber pujas 
se hará la adjudicación entre ellas por 
partes iguales.

5 .a Los interesados, en las proposi- 
cicncs que sean aceptadas harán las en- " 
tregas en la forma siguiente:

50 por -100 el 15 de Mayo de este 
año.

25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Julio próximo, 

quedando todo el depósito en 'garantía 
hasta la entrega del último plazo, y re
cibiendo al verificar la de cada una de 
ellos las acciones equivalentes; y si es
tas no estuvieran comentes para la emi
sión, las carpetas provisionales ¿qué las 
representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas 
tan pronto como las acciones se hallen 
dispuestas para su emisión.

6 .a Las cartas de pago que acrediten 
los depósitos serán devueltas en el acto 
á los interesados cuyas proposiciones no 
hayan sido aceptadas, reservando en caja 
las correspondientes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858,
Aprobado porS. M.—Joaquín Ignacio 

Meneos.
iVodelo de proposición.

El que suscribe, se obliga ha tomar.... 
acciones del Canal de Isabel 11 al tipo 
de..... , con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 7 de Abril 
último, habiendo depositado la cantidad 
correspondiente según la adjunta carta 
de pago.

Madrid. ...de............de 1858.
(Firma del interesado.)

Artículos déla ley de 19 de Junio de 
1855 a que se refiere la operación de i 
c: edito sobre acciones del Canal de Isa
bel II.

Artículo l.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento ¿ emitir acciones del Canal 
de Isabel II en número suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras 
lo reclamen, y oyendo al Consejo de 
Administración, un capital de 50 millo
nes de reales que se calculan necesa
rios para concluir las de conducción y 
distribución de las aguas en el interior 
de Madrid, y para la salida de las mis
mas.

Art. 2.® Estas acciones, que serán 
de 1,000 rs. cada una, ganarán un in- [ 
teres de 8 por 100 anual, yá su amor- : 
tizacion se destinará todos los años una । 
cantidad que no bajará del 10 por 100, 
y que excederá de este tipo en tanto 
-cuanto exceda el producto de los ar- 
Jaitrios que -á esta operación se desti
nan, y gozarán ademas de un premio 
de 1 por 100, que se distribuirá anual
mente éntrelas acciones amortizadas por 
medio de un sorteo.

Articulo 3? Serán garantía del pa
go de los intereses y de la amortiza
ción de estas acciones: •

Primero El producto de la venta del 
agua en el interior de Madrid y siu 
afueras. “

Segundo. Un crédito de cuatro mi
llones de reales, que figurará todos ¡os 
anos en el presupuesto general del Es
tado en. la sección correspondiente al 
de comento.

Tercero. Un recargo en los derechos 
que sobre los artículos que no son de 
primera necesidad se cobran hoy en las 
puertas de Madrid. 1

5? de! Real de Di-
diembr. de 1856, por el cual se res
tablecieron los impuestos de consumos 
y ae puertas.

<Las referidas especies que contiene 
num. 2. sólo adeudarán enMa- 

dnd los derechos del Tesoro que en la 
nnsma se marcan, y los recargos para 
obligaciones provinciales y municipales 
que se establezcan. El Gobierno entre
gara al Banco de España todos los meses 
o en periodos más corto?, de los ren
dimientos que para la Hacienda se obten
gan de esta contribución, una can idad 
equivalente á la dozava parte del im
porte que en el año actual produzcan los 
arbitrios establecidos por la ley de 19 
de Junio de 1855, para el pago de in- 
teresqs y amortización de Jas acciones 
del Canal de Isabel II.»

. Por Rerl orden expedida por el Mi
nistro de Hacienda con fecha 23 de Ju
nio de 1857 se dispuso, conformg con 
lo manifestado por las Direcciones gyie- 
rales de Contribuciones y del Tesoro pú
blico, que para que pudiera realizarse 
con puntualidad el abono de los fondos 
reclamados por.este Ministerio, en equi
valencia del producto anual de los ar
bitrios que estableció la ley de 19 de Ju
mo de 1855 -con destino á las obras del 
Canal de Isabel II, se hicieran los cor
respondientes pedidos en los presupuestos 
mensuales de obligaciones por dozavas 
parles, lo cual ha venido practicándós* 
desde aquella fecha. .

min is t e r io  DE g r a c ia Y ju s t ic ia . 
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Teniente Fiscal, crea
da en el fribúual Supremo de Justicia 
por mi Real decreto de 9 del corrienlc, 
Vengo en nombrar á D. Buenaventura 
Ais arado, fiscal en la Audiencia de Va- 
lladolid, y propuesto en primer lugar por 
el del mencioaado Djibunal Súprému.

Dado en Aranjiiez á 19 de Abril de 
1858.—Esta rubricado de la R:al ma- 
no.™Ei Ministro de Gracia v Justicia, 
José María Fernandez de la Hoz.

_ A cediendo á los deseos de D. Ramón 
Díaz Vela, Fiscal de la Audiencia de Se
villa, Vengo en trasladarle á lá plaza do 
igual clase en la de Valladolid, vacante 
por ascenso de D. Buenaventura Alva- 
rado y en nombrar para la Fiscalía de 
Sevilla á D. Juan de Cárdenas, Juez de 
primera iostanci i del distrito de la Au
diencia en Madrid.

Dado en Aranjuez etc. ■

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Pedro Pablo Larráz, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Sevilla, y D. Manuel 
León y Romero, electo para igual cargo 
,en la de.Zaragozá, Vengo en nombrar 
al primero parala. Presidencia de Sala 
de la que era electo 4 segundo en la 
referida Audiencia de Zaragoza, y á este
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i* W en líutXMNMnMMfia . i*Hda 
vacante en la de Sevilla. ..

■ etc
que he á\$pneda. se puUique en í¡ 

este perMico abetal para conocimiento 
del publico Zaragata 50 de Abril de 
1858.= Fernando Balboa.

•b h___ i - . -------- -y
«ñh?nod 605-
•b £ número 30a.

Para dar cumplimiento á una Real 
orden espedida por el xMinislerio de 
Fomento en la que se piden noticias 
sobre las ecsisleucias de trigo que 
haya en esta provincia, he acordado , 
que en el improrogable término de '1 
ocho dias remitan los Alcaldes una 
nolá aprocsimada de la cantidad dé 
trigo que hubiese en Jos términos de 
su jurisdicción, ' .

Lo que sg publica en este Boleljn 
oticial para su mas pronto y esacl.) 
cumplimiento. Zaragoza 29 de Abril 
de 1.858. = Fernando Balboa.

Mú m . 606.
Circalar nvimero 30G.

*Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia ci\il y domas (h.pendientes 
dél Gobierno de la misma, procura
rán la captura de ibanuel Aldana, 
cuyas señas á ©ontimiaai m se espre- 
sao. _y caso de conseguirla b remi
tirán á disposición del Sr. Juez de 
primrra insRtocia del distrito de San 
Pablo de esta capital que lo reclama, 
dándome parte de haberlo veriüpa- 
dtk Zaragoza 28 de Abril de 1858. 
=Fcinaud) Balboa.

Señ.^ de Manuel Aldana. • '

Edad ide 20 á 22 años, estatura 
baja, pelo negro esquilado por alias, 
lleuO dé cara, viste pantalón de pana 
con ügurás de cabeza do, galo, cha
queta decpaño negro, faja de estam
bre azul.,-:.pañuelo á la cabeza y. cal
zado de borcéguies. -

_ ^ú m 607. '

Cu calar número 307.

BENEFiC^NCLV
C m el objeto de que no se vean 

deiraudadój los paternales desvelos 
del Gobierno de S. M. (q. D. gj 
en prd de los niños y niñas acogi
das en los' asilos de caridad y casa^ 
de^ben^ficeiicia./prevengo á V. (¡ne en 
el íñoménlo én ‘que se presente en 
ese pueblo cuglqqpyf. niño ó niña po
bres, proceda V. á examinar si son 
procedentes de j^rs mencionados asilos, 
em cuyo calo los remitirA V. con toda 
seguridad, á este Gobierno para los 
efectos consiguientes-.

Lo que he dispue4'> insertar en el 
Bdctin oficial de la próviuciíi. para 
qué ttégífé á noticia de'¡todos los 
Sres.. Alcaldes, encargándoles su mas 
exacto ¿umplirniento. Zaragoza 30 
de Abril, de 1858.—Fernando Bal
boa

SuiL 608.
Diputación prómncial de Zaragoza.

Habiendo acudido a esta Diputa
ción diferentes sugetos, solicitando la 

adjudicación de varios terrenos que 
perteneclérófi á las carreteras de Na
varra y Vinaroz, los que se; espre- 
san á continuación , acordó oir al 
Sr. Ingeniero lele do caminos de 
este distrito y en vista de fo infor
mad o por el mismo, ha resuelta pro
ceder á su enagenacion en pública 
subasta, cuyo acto se celebrará á las 
doce 'del día 3 de Mayo proXimo ón 
el salón de sesione^ del Paláeio-(^e' 
S. E. Zarag"Z3 2í de Abril -le 1858. 
—El Presidente, Fernando Balboa.— 
El Voóal Secfelario^^Ju'ian Calizo’

TERRENOS QUE SE CUAN.
De la carretera Me Navarra.-
Un trozo de terreno de 15 cuar

tales' de .cabjda, silo en el término 
de Ulebo, frente al mojon de la. 
segtindade.gua, que confronta e n tier
ras de herederos de Anselmo Piéa— 
pies, con camino dé la Juncosa, y 
con viñas de Eüsébfó UrHel, el qu^ 
fué tasado por peritos en 2Í0 fqales 
vellón, bajo euf^ cantidad se saca 
á subasta. ’ , 
, Otro id. de ííl cuartales, silo en 

término de esta capital y confronta 
con otra de Manuel Benito y camino 
que dirige á las torres llamadas de 
la Condesa, Rey y S Juan, lasado ' 
en 8820 rs , bajo etiya cantidad áé 
saca á subasta.

Otro id. de 4 fanógas 6 almudes, 
aragonesas, sitó én id. ,c y confronta 
con otros de D.,Miguel Mas, y Don 
Judio Pueyu, el que ha sdo tasado 
en 2392 rs, sendo ob'igácion d^l 
comprador conservar los árboles del 
plantel que allí existe, hasta pasado 
un año, asi cmno también la cons- 
truccion de su cuenta, de la alcah- 
larilla que será nocesaria sobre la 
cuneta, y el arreglo de la trampa 
de enlraila a! íérrenp.

Olio trozo de 12 fanecas arago
nesas, silo en el lérm no de Garra- 
pinillos y confronta con terreno pro
piedad de! camino, tierras de la Se
ñora Condesa de Fuentes y riego 
de herederos, siendo' db cue'nla tíél 
pómpardor la construcción fie la al- 
canlsrílla que 'se neces'iia, asi como 
también el jgjar metro y meó o? de 
terreno á contar desde los árboles 
para el descenso de las tierras de 
la carretera, el que ha sido! tasado 
en 4800 rs. bajo, cuya cantidad se 
sscflrá <4 subastan ■ ' :

Otro id. sito en término de Mon- 
zalbarba, dé un cahíz 7 cuartales, y 
confronta con terreno que queda paia 
estraer malcría! para la carretera, y 
con herederos du D.3ranuei Maga- 
Hdh y Manuel Cásaos' siendo., obli
gación del comprador, dejar metro 
y rmedio de lerreno á contar desde 
los árboles para el descenso de Ja s  
tierras de la carretera, el que ha sido 
lasado en 270 :s. bajo cuya canti
dad se saca á subasta.

De la carretera de Vinaroz.
Otro id. (fue perteneció á la an- 

tigpa carretera de Vinaroz de ca
bida de 4 fanegas aragonesas, sitó 
en el llano de la Cartuja, y con
fronta cun viñas de Pascual Rabadan 
y de Manuel Salas, el que sido ta-» 
sado en 720 rs., bajo cuya can
tidad se .-saca á subasta.

.bí soSeH *6 loiftsirr

Otro id. id. de cabrea 4236 fe- 
negas aragonesas, y confronta 'ctín 
tierras (je D. Justo Miguél Bailárin, 
el que sido lasado en 741 rs. 30 
éénlsl pof cuya cantidad se sacará 
á subasta.

Otro. id. id., de 4264 fanegas 
aragonesas, y confronta con tierras 
de D.a Francisca Code, el que ha 
sido tasado en 746 rs. 20 cents, por 
cuya cantidad se saca á ^abasta. 

I il., de cabida 11 fane-
nas aragonesas, y confronta con la 
acequia de la TáperuipA', el que Mf 
sido lasado 1;en 198 rsí vn. epcuya 
cantidad se sa¿ A

Otro sito en el llanq de la . i 
Cartuja pasado el puente de la Ta- 
bernilla, de cabida 7,324 fanegas arar 
gonesas, lindante!Con tier-ras-b vV- 
ñas de fe Torre blanca, el ha 
s d') tasado en 805 rs.' vn. 6i cén- 
límos,' en cuya cantidad se saca á 
subasta. .

teozq sito en id., de ] 
12,04 feíiega*, lindante cm xiñas 
de l i Nevera, el (pue ha sid j lasado 
en 1324 rs. 10 céntimas, dn cuya 
cantidad se< saca á subasta, qaedañ- 
do obligado el comprador á dejar 
paso ó caminó bbr este iruzo hasta 
que sé abra 'él do la carretera en 
nueva conslrunción.

Otro id. silo en id., de cabida 
7,21 fanegas aragonésas, oímfroní 
lanío con tierras de D. ¡Francisco 
Jordán y la carretera de Vinaroz, 
el que ha sido lasado en 1369 rea
les 90 céntimos por cuya cantidad 
se saca á subasta.

------------- —♦--------------  
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ADMINTSIUACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZx. ’

A los reciiudadores de contri
buciones encargados de realizar las 
cuotas de las del subsidio y lerri- 
toriál digo con esta fecha lo si
guiente.

«La Administración de mi car
go autoriza á V. para verifiiear la 
cobranza de las cuotas respectivas 
á las cmitTibuciones de territorial 
V snb.udiu correspondientes al 2.° 
Inmeslre del añp aclual cpya re
caudación le estáúeonfiaü;^ bajo las 
prescripciones establecidas por las 
leyes y reglnmenlos que siguen en 
la materia: Esto no obstan le, como 
las. bajas de la contribución del sub
sidio que por consecuencia (te lo 
dispuesto en el arL 15 del R^l 
decreto de 20 de Octubre do 1852 
es posible no eslen todas aun apro
badas por la necesidad que aliene 
la Administración de hacer cons-r 
lar-la esaclitud de todas ellas; la 
misma encarga á V? muy encafe 
cidamente, que éh lo relativo á las 
referidas bajas se atenga á lo dis-, 
puesto en la regla 3/ de la cir
cular de esta dependencia de 27 de 
Enero del presente año, inserta en 
el Boletín oficial de la provincia 
núm. 17 de 30 del mismo.

En su consecuencia espero que

al verificar li revalidación dui 2 " 
Trimestre oel añoarUhií. cúmpri- 
rá- eslriclamenle, cuanlo )sobre d 
particular se fe tiené precéptifedo; 
y fe misma lo dice A fes señores 
Alcaldes de los-pueblos de esta pro-' 
viñeta, para su iníeligeueia y fines . 
oportunos. Zaraírcza ^8 de. Abril 
de 1858.—Tesé Dumo—Sres. Ai- 
catees presidentes los Ayunta- 
míenlos de, esta provine! s

Parte no oíicial.

Hallíndome ea él caso, de hacer efec
tivas las cahiidáíes que me ádéüdán 
varios pueblos de esta pro' meia por ade
lantos que les Táce para pago de cpntri-, 
buciónes y $¿nás gastos^ queT fcs.uTtan en 
Ihcygoi^ de uno. coeio director que 
fui de la Agencia general de negócios Lo. 
Zarag^apa, despu.es La Punlualidad, 
desde que me fue traspasada hasta el 31 
de Agosto úriiüo que la traspasé, y á 'a 
cual eslabaiyinsGiitos aquellos; ^con ob- 
jetq de q'c los Ayuntainienios cuyas car
tas de pagó obran en mi' pbuer por In - 
ber pagado su.impo.rie. en Tesorería pue
dan recoger tales ducuurm'us tan uece- 
sarips para. Ja foppac.ion de las cu'Sntas 
municipales, y evitar la's can.sécnenciá’S 
des^r^lables que de no fe pu- 
diéran sobrevenirles, les -‘n,argo qu^ 
desde el día. 6 hasta gf 10 Tél proxi- 
mo Mayo, vengan á. mi ' casa habitación 
calle dé Dalréstar nuní . 20 á pa^ír sus 
débitos 2y recaer sus cartas'de pago1; en 
donde si hubiere alguna duda'se pro
curará aclararla"; pues en otro caso ten
dré el disgustó de acudir ál Sr." Goberna
dor civil en lo relatiyo.. á las partís de 
pago, y de demandar en justicia áL.8 
morosos.

Otros pueblos hay que sé hallan en 
desciibiérlo de costas judiciales causa- ’ 
das,- que deben venir á satifacer .por 
costas las demás que (al morosidad pa - 
diera ocasionarles. ' '

Para recuerde de los interesados se . 
pone á continuación una lista de Iq s  pue
blos que se hallan en descubierto.

Abanto, Alcalá de Ehro, .Alcalá dé, 
Moncayo, Anento, Aninonbalcon- 
chan, Belmopte, Burefa.Cabalas, Cám- 
pillo, Castejon de Alarba, CaHéjon de 
las Armas, Cariñena, Cohláminá, NCo- 
suenda.—El, Frago, El Fr5isno,=Figue- 
ruelas Fombuena.—Gallur, Grisel.=-=Ib- 
dei.=La Almunia, Las Casetas, La Vi- 
lueña , Los fayos , Lnceni.^Málé- 
jan, Manchones, Morata ’ de íiüQcá; 
Monzalbarba, Ufonreal de Atiza, Mores, 

- Mora’a.—Nuez Nombrcxilia, Nuévalos.
—Osera y Acuitar de Ebro.—Prstriz, 
Pedrola, Peñáílor, pieitas.PQzuel de Ariza. 
=Riela ReBipb'nos, Ronianos, Ruesca. 
=Sabiñan. 'Santa Cruz de Moncayo, 
SantafCruz de Tovéd, San Marlrh de 
Moncayo, SauUEulalia ¿eGáliego, Tra- 
sobares,^ Torralba dp Ribota, ¡Tórralva 

. de los Frailes, Torre hermosa, Torra)- 
villa.—Valtorres, Víllafroyade la Sierra, 
Veta; Villalba, Villáfeliche Villalengua, 
Vislahella. .
Indice de bis Reales ordenes Decretos y 

Circulares insertas en ^os Boletines o^ 
ciaks del mes de Abril. 3 ' t ।
Real orden,-de'tonceSibñ del ferro- : 

carril de Orbó á Quintanilla de las tor
res. núm. 52.

Otra, para efectuar los estudios de otro 
desde Osuna á Moron. id.

Otra, para los estudios (leí iyrro^ar- - 
ril de Tarragona á Monblanch: id.

Otra, sobre aprovechamiento de las 
aguas del rio Pas. id.

Real decreto, sobre funcionarios de 
telégrafos, id. '
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Rufina idfiogas id.
Otra autorizando vahas paradas de 

sementales, id.
Otra, anunciando la salida del Inspec

tor de minas del distrito, id.
Instrucción, sobre el repartimiento de 

los 50.000,000 aumentados á la con
tribución de inmuebles cultivo y ga
nadería. id.

Real decreto, sobre consideraciones á 
los decanos de los colegios de Aboga
dos. núm. 58.

Otra, sobre la cura en las vides del 
Oidium-tukeri. id.

Otra, sobre los licenciados en la fa
cultad de Farmacia, id.

Otra, sobre los sorteos en los cuer
pos facultativos para cubrir las vacan
tes ocurridas eu los distritos de Ultra
mar. id.

Otra, dando de baja al Capitán don 
Manuel Damiani Omlir. id.

Otra, aprobando el reglamento sobre 
organización y planta de los Gobiernos 
y Comandancias militares de la Isla de 
Cuba. id.

Otra, concediendo 3000 confinados 
al representante del canal de Tamarite 
á Litera, id.

Reales decretos, sobre creación de 
distritos forestales, núm. 59.

Otro, sobre aumento de 4 Ingenie
ros de Montes, id.
.* Otro, sobre separación temporal del 
servicio activo de dichos funcionarios id.

Real órden, aprobando la relación de 
la Junta de comercio de Madrid sobre 
la reforma de la Puerta del Sol. id".

Reales decretos y nombramientos res
tableciendo las Direcciones generales de 
Administración, Gobierno, Beneficencia 
y Sanidad, id. ,

Real órden, recomendando la obra: 
Colección completa de las decisiones dic
tadas á consulta del Consejo Real, des
de su instalación en 1846 hasta su su- 
preskn en 1854. id.

Real decreto é instrucción para rea
lizar 4.000,000 de reales con destino 
al Canal de Isabel 2.a id. ,

Otro, creando, una comisión sobre 
ferro-carriles., id. .

Redi órden, conc’diendo el regium 
execuatur á'D. José Serra y á D. Gui
llermo C. T. Schmidt. id. , -

Pliego de condiciones para los arrien
dos de los portazgos de La Muela, Al- 
cplea del Pinar, Puente de S. Lázaro y 
Osera, id. '

Real órden indultando de la pena do 
muerte á Fauisiiao Posadas y Cifuen- 
tes y sus hijos Antonio y F; u iao. id.

Circular, recomendando la averigua
ción peí reo y alhajas robadas en la 
Iglesia de Baños de Rioja. id.

Circular, á los Ayuntamientos sobre 
certificados del producto de propios, id.

Real decreto, sobre el personal de 
las oficinas de la comisión de Estadís
tica general del Reino, núm. 60. 
Oíros, sobre nombramiento de indivi
duos de dicha comisión, id

Otro, nombrando cuatro vocales de 
la comisión de eximen y nivelación de 
los presupuestos para 1859. id , ,

Otro, sobre funcionarios del Minis
terio fiscal, id. .

Otro, sobre la imprenta nacional. )d.
Otro, sobre sostenimiento de inslitu- 

; tos de segunda enseñanza, id. ,
Oira sobre el ceremonial de inponer 

¡ las virretas cardenalicias á los Illmos. 
Arzobispos de Toledo y Sevilla, id.

Real órden aprobando y desaproban
do varios libros de testo, id.

Otra, recomendando la captura de va
rios confinados de la ciudad deOsma. id.

Otra, recomendando el diccionario es
! tadístico de todos loi pueblos de España । v sus Islas adyacentes, id. ’ 1

‘ Real órden, sobre Jueeee de primera 

i Real órden, sobre admuioR en cija 
9e los suplentes de loé muios que rcsi- j 
den en Uiramar. id.

Otra , recomendando la captura de 
Francisco Espósilo Comitre. id.

Otra, id. id. de Francisco Toscano 
Alvarez y Juan Marín Espejo, id.

Circular, id. id. de Francisco Co
llado Colmenares, id.

Otra, sobe .formación-de los presu
puestos municipales, id.

Otras, Sacando á pública subasta los 
portazgos del puente de S. Lázaro, Osera, 
Alcolea del Pinar y Puente de la Muela, 
ídem. |

Otra, de la Diputación prcfincixl so
bré subastas de obras en «u palacio, id.

Otra, sobre exámenes en el cuerpo de 
Ingenieros del ejército, id.

Reales decretos, de creación y no:n-‘ 
bramiento de dos plazas en el Tribunal 
Supremo de Justicia, núm. 53.

Otros, sobre traslación de varios Sres. 
magistrados, id.

Otros, sobre id. de varios Jueces de 
primera instancia, promotores, y te
nientes fiiscales. id.

Otro, sobre dimisión y nombramiento 
de Comisario regio del Banco de la Co- 
ruña. id. .

Otros, sobre nombramiento de id. da 
los da Bilbao y Barcelona, id. '

Otro, declarando nnla el acta del dis
trito de Albacete, id.

Otro, sobre renuncia del cargo de 
Diputado por el distrito de Arzua. id.

Real órden, autorizando los estudios 
de un canal de riego en la provincia de 
Ciudad Real. id. .

Otra, recomendando los aparatos in
ventados por D. Manuel Tolosi, para la 
enseñanza de la lectura y sistema mé
trico. id.

Otra, sebee pasantes de las escuelas 
practicas, id. .

Circular, estipulando los precios de 
las raciones suministradas al ejército 
en el mes de Marzo, id.

Otra, sobre secretarías de gobierno de 
las Audiencias, núm. 54.

Otra, recomendando á los curas pár
rocos los repasos á los niños de doctrina 
y moral cristiana, id.
* Otra, marcando los derechos en las 
Aduanes de los rótulos impresos en idio
ma español, id.

Otra, habilitando la aduana de Ven- 
drell para el ¡despacho de pipas vacías, 
ídem.

Circular del Ministerio de Marina de
clarando oñeial retirado á D. Juan Bau
tista Micheo. id.

Partes, délos Gobernadores de Puerto- 
Rico Isla de Cuba y Filipinas partici
pando la tranquilidad de aquellas Islas, 
núm. 55.

Reales decretos, de jubilación y nom
bramiento de Consejeros Reales, núm. 56.

Otros, sobre cesantías y nombramiento 
de varios Gobernadores, id.

Otro, creando la plaza de Director 
general de seguridad y órden Publico, id.

Real órdén, indultando á varias reos 
de la pena de muerte, id.

Otra, sobre diferencia de 7 bultos 
en la Abuana de Cádiz, id.

Otra, habilitando la Aduana de Sel
va de Mar para la admisión de buques 
que conduzcan pipería vacía, id.

Otra, recomendando el cuadro de ser
vicios municipales de D. Manuel Perez 
Quintero, id.

Circular, recomendando la captura de
Tomasa González, id.

Otras, declarando sin efecto las minas 
tituladas La Purroya, La Felicidad, y 
La Noche acelerada, id.
Otra, presupuestos para el socorro de 
presos pobres del parlido de La Al- 
munia núm. 57. - .

Circiihr recomendando la captura de

instancia núm. 61.
Otra, sobre promoteres fiscales, id.
Otras, para celebrar contratas sin su

basta ia conducción del correo entre Vi- 
llarrobledo y Alcaraz, de Salamanca á 
Arévalo, y de ia venta del Barranco i 
Sos. id.

Circularei, recomendando la carura de 
Francisco Ibañez, Bartolomé ALrcal y 
Manuel Pelayo. id. .u

Otra, sobre hallazgo de una ula en 
los términos de Leciuena. id.

Otra, sobre robo á D. Mariano La- 
torre y Mariano Fernandez, id.

Otras, sobre captura de D Angel 
García Sánchez, Francisco Antonio Igle
sias, José Lozano y Pedro N. id

Pliego de condiciones para el arriendo 
de portazgos, pontazgos y barcages. id.

Circulares, sacando á pública subasta 
los portazgos de la Venta de los Pala
cios, Peñalba, Alhama y Casa-blanca, id.

Real órden, sobre propiedad de mar
cas. núm. 62.

Otra, sobre concesión al representante 
del camino de hierro de Madrid á Ali
cante. id.

Otra, concediendo los estudios de un 
firre-carril de Utrera á Marchena. id.

Otra, concediendo á D. Manuel Gra
cia un sallo de agua de la acequia de 
San José. id.

Oirás, autorizando los estudios délos 
ferro-carriles de Poncerrada á Cangas 
de Tineo, de Alar á Vergaño y de Ali
cante á Almería, con un ramal á Car
tagena. id.

Circular anunciando el recibo de las 
disposiciones vigentes sobre el comercio 
interior, id.

R.al órden, sobre construcción de 
vestuarios para Ultramar, númí 63.

Otra, sobre correos, id.
Otra, autorizando los estudios de un 

canal de riego en Villafranca del Pa- 
nadés. id.

O ra, nombrando varios canónigos, id.
Otra, autorizando la construcción de un 

molino harinero i n término de Busto, id.
Circular, conminando á los Alcaldes 

para el envio de los resúmenes de bau
tismos, matrimonios y defunciones, id.

Otra, en averiguación de las alhajas 
sustraídas á D. Isidro Gran. id.

Real órden, sobre filiaciones de quin
tos. núm. 64.

Otra, sobre haberes de músicos ma
yores, id

Otra, autorizando el embargo á Don 
Antonio Aguado.' id.

Otra, sobre represión de las aguas 
del rio Cadagua id.

Otra, haciendo mención honorífica de 
la junta de agricultura de Valencia, id.

Circular invitando á ios ‘pueblos y 
Sindicatos de Riegos para que contestan 
á cierta circular, id.

Otra, autorizando una parada de se
mentales. id.

Olía, esponiendo al público las cuen
tas del Sindicaio de Mírauores. id. ,

Real órden, sobre bienes del Estado, 
secuestro de D. Carlos y corporaciones 
Civiles. icL

Circulares recomendando la captura 
de Agustín Pardo y Martínez, id.

Oira, conminando á los Alcaldes para 
el enho de las cuentas municipales, id.

Real órden, dando da baja á varios 
oficiales del ejército, id.

Circular de la Junta de la Deuda pú
blica. id.

Otra, sacando á pública subasta va
rias obras en la Universidad literaria de 
Zaragoza, id. ■

Ríales decretos sobre nueva elección 
de Diputados á corles en varios distri
tos. núm. 65.

Real órden, sacando á oposición las 
plazas de Médicos de varios •stábleci- 
mienloi áe Baños, id.

. Otra , etlabieciendo k dirtecitn ¿te 
os baños de Muía, id -b -

Otra, participándola aprehensión de 
dos barquillas y un bote de contrabando

Real decreto, marcando la línea divi
soria entre los distritos militares de 
Burgos y las provincias Vascongadas, id

Otro, sobre la esposicion general de 
bellas artes, id.

Otro, haciendo mención honorífica 
de varios vecinos de la provincia de 
Guadalajara. id.

Circular, anunciando la captura do 
varios fardos de contrabande. td.

Otra, encargando la captura de Ma
ría Virgos, id.

Real órden, id. id. de Juan Perdi
guero López, Antonio Martin Ramos, 
José Calderón García y Francisco Rueda 
y Rueda, id.

Circular, sobre remisión de espedien
tes. id. .

Otra, sobra id. id. de pliegos de 
condiciones, id.

Otra, sobre las barcas lanchas ó pon
tones. id

Real érden, y condiciones para ¡a 
conducción del correo en're Zaragoza *• 
y Tolosa. id.

Circular, sobre remisión de datos á 
la comisioa permanente de Estadística.

Real orden, sobre pago dé ausilia- 
res y porteros de las comisiones de esta- 
dísli'aí id.

Circular, de los industriales declara
dos ¿fallidos en el segundo semestre del 
año último, id.

Real órden, sobro espedicion de pa
saportes á los mozos. núm¿ 66.

ParteTelegráfico del Embajador espa
ñol en Paris. id.

Circulares, registrando varias perte- 
¡ nencias de las minas llamadas, S. Vi

cente, Alianza, Mi Josefina, La Aurora, 
San Antonio, S, José, Sania María y 
Jesús, id.

Real órden, dando de baja á varios 
oficiales del ejército, id.

Real órden, relevando á los alum
nos de medicina del egercicio práctico 
de cirujia. id.

Real órden y programa aprobando 
la exposición agrícola é industrial de 
Santiago, id.

Otra, fijando los bono-arios de los 
facultativos civilesá falla de castrenses id.

Circular, recomendando la captura de 
Vicente García y García, id.

Real órden de id. id. de Francisco 
Andiategui Carrascal y UlpianoLópez, id.

Real decreto, para contratar sin su
basta la conducción del correo entre 
Logroño y Pamplona, núm. 68.

Circular, ha iendo mención honorífica 
de varios Alcaldes y Guardia civiles, id.

Real órden, designando loi presi
dentes de los consejos de guerra de ofi
ciales generales.

O'.ra, reformando varios árliculos del 
reglamento mililar. id.

(Circular, anunciando al público 
trozo de carretera entre Tauste y Ejea.

Oirá, sobre Périlos agrónomos, id.
Otra, sobre remisión de fiados de 

confinados, id. ’
Otra y modelo sobre penados suje

tos á la vigilancia de la Autoridad, id.
Otra, marcando los precios de las ra

ciones suministradas al ejército en el 
mes de Abril, id.

Otra sobre existencias. de cigarros 
comunes de antigua elaboración, id.

Otra, sacando á pública subasta va
rias existencias de granos de propie
dad del Estado.
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